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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1660 INVERSIONES GRUPO MIRALLES, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BALEARES INFORMACIÓN Y MEDIOS,
SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  se  hace  público  que  la  Junta  General  Extraordinaria  y  Universal  de  la
sociedad absorbente y de la sociedad unipersonal absorbida, celebradas todas con
carácter universal,  en fecha 22 de diciembre 2010, aprobaron todas ellas por
unanimidad la fusión por absorción de las mismas, mediante la absorción por parte
de  Inversiones  Grupo Miralles,  Sociedad Limitada,  como titular  directa  de  la
totalidad de las participaciones de la absorbida Baleares Información y Medios,
Sociedad  Limitada  Unipersonal,  lo  que  supondrá  el  traspaso  en  bloque  a  la
sociedad absorbente del patrimonio social de la sociedad absorbida a título de
sucesión universal,  quedando subrogada la sociedad absorbente en todos los
derechos y  obligaciones de la  sociedad absorbida con carácter  general  y  sin
reserva ni limitación alguna, y con extinción vía disolución sin liquidación de las
sociedades absorbidas.

La fusión aprobada se efectúa atendiendo a lo dispuesto en el artículo 42 de la
Ley 3/2009, al haberse aprobados en juntas universales y por unanimidad.

De conformidad con el citado artículo 43 de la Ley 3/2009, se hace constar
expresamente el derecho que corresponde a los socios y a los acreedores de las
sociedades que participan en la fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y, en su caso, del balance de la fusión, así como el derecho de oposición
que  corresponde  a  los  acreedores  cuyos  créditos  no  se  encuentren
suficientemente garantizados, durante el plazo de un mes a contar desde la fecha
de publicación del presente anuncio, en los términos señalados en el artículo 44 de
la Ley 3/2009.

Santa  Margarita,  22  de  diciembre  de 2010.-  El  Administrador  único  de  la
entidad absorbente  y  de  la  absorbida,  Francisco  Miralles  Fornés.
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